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Fondo Nacional de Reconstrucción  
LNS/TUV/LMM/BGC 
E5813/2025 
 

SANTIAGO, 

 
ORD. Nº  
 
ANT.: Artículo 21 Ley Nº 20.444, que crea el Fondo 

Nacional de Reconstrucción y establece 
mecanismos de incentivo tributario a las 
donaciones efectuadas en caso de catástrofe. 

 
MAT.:  Remite informe de cierre del Fondo Nacional de 

Reconstrucción para efectos de la catástrofe de 
febrero 2023. 

 
DE:  MARIO MARCEL CULLELL 

MINISTRO DE HACIENDA 
 
A: XIMENA RINCÓN GONZÁLEZ  

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN ESPECIAL MIXTA DE PRESUPUESTOS Y DE LA COMISIÓN DE HACIENDA 
DEL SENADO 
 
BORIS BARRERA MORENO 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE HACIENDA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

   
 Junto con saludar, me dirijo a Ud., en mi calidad de 

administrador del Fondo Nacional de Reconstrucción, creado por la Ley N° 20.444, para informar acerca de 
la ejecución de dicho Fondo en relación con los incendios forestales ocurridos en febrero de 2023 en las 
regiones de Ñuble, Biobío y La Araucanía. 

Conforme lo dispone el inciso segundo del artículo 21 de la 
ley citada, esta Cartera debe remitir informes sobre el estado del Fondo y las donaciones efectuadas. Este 
documento constituye el reporte final de cierre de la gestión del Fondo respecto de esta catástrofe, 
considerando el periodo febrero de 2023 a febrero de 2025, conforme a lo dispuesto por la Ley N° 20.444. 

 

Sin otro particular, saluda atentamente a Ud., 

 
 
 
 

 
 

MARIO MARCEL CULLELL 
MINISTRO DE HACIENDA 

 
Distribución: 
- Comisión de Hacienda del Senado. 
- Comisión de Hacienda de la Cámara de Diputados.  
- Comisión Especial Mixta de Presupuestos  

- Unidad de Atención de Consultas - Oficina de Partes, Ministerio de Hacienda.  

MINISTERIO DE
HACIENDA

14 AGO 2025

TOTALMENTE TRAMITADO
DOCUMENTO OFICIAL

1701/2025

14 AGOSTO 2025
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INFORME DE CIERRE GESTIÓN DEL FONDO NACIONAL DE RECONSTRUCCIÓN 
INCENDIOS FEBRERO 2023 EN LAS REGIONES DE ÑUBLE, BIOBÍO Y ARAUCANÍA 

 
 
I. INTRODUCCCIÓN  
 
El Ministerio de Hacienda administra el Fondo de Reconstrucción, creado por la Ley Nº 20.444, cuyo 
propósito es recibir aportes de privados para el financiamiento de iniciativas de construcción, 
reconstrucción, reposición, remodelación, restauración o rehabilitación de infraestructura, patrimonio 
histórico-arquitectónico y obras en las zonas afectadas por desastres en el territorio nacional.  
 
El Fondo de Reconstrucción se activó para fomentar aportes de privados destinados a financiar la 
reconstrucción de las zonas afectadas por los incendios en las regiones de Ñuble, Biobío y Araucanía de 
febrero de 2023 y estuvo disponible hasta febrero de 2025 para recibir donaciones y financiar proyectos de 
reconstrucción. 
 
Cabe destacar que la Secretaría Técnica del Fondo de Reconstrucción no se encontraba en funcionamiento 
al momento de declararse la catástrofe referida, lo que hizo necesaria su habilitación. A partir de ese 
momento, se desarrollaron procesos y procedimientos conforme a lo establecido en la Ley 20.444 y su 
reglamento. El sitio web del Fondo, https://fondonacionaldereconstruccion.cl/, se convirtió en el eje central 
de su funcionamiento facilitando la coordinación entre los distintos servicios públicos y privados 
involucrados en la elaboración de proyectos.  
 
En el transcurso de estos dos años de funcionamiento del Fondo, se activaron otras catástrofes en forma 
paralela (frente climático junio y agosto 2023 en la zona centro sur del país, incendio Valparaíso febrero 
2024 y frente climático Biobío junio 2024), lo que obligó al Fondo, a visibilizar cada una de estas catástrofes 
y a canalizar recursos para todas ellas. Esto implicó la implementación de diferentes estrategias de llegada 
a los privados para gestionar su apoyo hacia los territorios afectados. 
 
 
II. COMITÉ ASESOR DEL FONDO 
 
Con fecha 10 de febrero de 2023 se constituyó el Comité Asesor del Fondo de Reconstrucción integrado 
por las siguientes autoridades:  
 

a) El Ministro de Hacienda o su representante; 
b) El Ministro de Economía, Fomento y Turismo o su representante; 
c) La Ministra del Interior y Seguridad Pública o su representante; 
d) El Ministro de Vivienda y Urbanismo o su representante; y 
e) La Delegada Nacional para la Reconstrucción o su representante. 

 
Posteriormente, con fecha 15 de junio de 2023, se modificó la composición del Comité, quedando 
conformado por: 
 

a) El Ministro de Hacienda o su representante; 
b) El Ministro de Economía, Fomento y Turismo o su representante; 
c) La Ministra del Interior y Seguridad Pública o su representante; 
d) El Ministro de Vivienda y Urbanismo o su representante; y 
e) El Ministro de Agricultura o su representante.  

 
La Secretaría Técnica del Fondo de Reconstrucción asumió la responsabilidad de convocar al Comité a 
sesiones ordinarias y extraordinarias, proponer las tablas respectivas y levantar las actas correspondientes. 
En total, se realizaron 29 sesiones entre febrero de 2023 y febrero de 2025. 
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Entre las materias abordadas por el Comité Asesor, uno de los temas centrales fue la definición de los 
criterios para la asignación de recursos a proyectos y la distribución de especies. En este contexto, el Comité 
estableció los siguientes criterios para la priorización de los proyectos de reconstrucción: 
 

- Nivel de afectación de las comunas/regiones según cada catástrofe. 
- Equidad entre territorios afectados en base al nivel de su afectación. 
- Diversidad de ámbitos/áreas de proyectos a financiar. 
- Cantidad de beneficiarios directos e indirectos de proyectos a financiar.  
- Proyectos piloto que permitan impulsar la reconstrucción. 

 
Cabe señalar que, a partir del 1 de junio de 2024, tras la modificación de la Ley del Fondo, se habilitó la 
posibilidad de asignar ejecutores privados para la ejecución de proyectos. Sin embargo, respecto de la 
catástrofe ocurrida en febrero de 2023, no se asignaron nuevos recursos, por lo que la totalidad de los 
proyectos fueron ejecutados por entidades públicas. 
 
III. APORTE TOTAL CANALIZADO PARA INCENDIOS FEBRERO 2023  
En total, los recursos destinados por el Fondo para la ejecución de proyectos de reconstrucción de la zona 
afectada por los incendios de febrero 2023 fue de $3.999.595.027.- (tres mil novecientos noventa y nueve 
millones quinientos noventa y cinco mil veintisiete pesos). Esto se conforma por los $3.316.534.278.- (tres 
mil trecientos diez y seis millones quinientos treinta y cuatro mil doscientos setenta y ocho pesos) que ya 
se encontraban disponibles en el Fondo antes de la declaración de esta catástrofe;$91.556.048 (noventa y 
un millón quinientos cincuenta y seis mil cuarenta y ocho pesos) correspondiente a aportes en dinero 
destinados a obras específicas; $589.025.971 (quinientos ochenta y nueve millones veinticinco mil 
novecientos setenta y un pesos) en especies valorizadas donadas a través del Fondo y $2.478.730.- (dos 
millones cuatrocientos setenta y ocho mil setecientos treinta pesos) por concepto de donaciones genéricas 
en dinero recibidas entre el 3 de febrero del 2023 y junio 20231.  
 
La siguiente tabla resume los aportes canalizados a través del Fondo de Reconstrucción para proyectos de 
reconstrucción afectados por los incendios de febrero 2023: 
 

Saldo Inicial Fondo 3.316.534.278 

Donaciones genéricas en dinero 2.478.730 

Donaciones monetarias específicas 91.556.048 

Valoración donaciones específicas en especie 589.025.971 

TOTAL RECURSOS 3.999.595.027 

 
 
IV. PROYECTOS FINANCIADOS 
 
En total, el Fondo financió un total de 35 proyectos gracias a las donaciones de privados, firmando convenios 
con ejecutores por un total de $2.758.543.692.- (dos mil setecientos cincuenta y ocho millones quinientos 
cuarenta y tres mil seiscientos noventa y dos pesos). El área con mayor financiamiento fue salud con 
$979.476.000 (novecientos setenta y nueve millones cuatrocientos setenta y seis mil pesos) destinados a la 
reposición de 9 vehículos de salud. Le siguió el área de desarrollo regional que recibió $760.440.143 
(setecientos sesenta millones cuatrocientos cuarenta mil ciento cuarenta y tres pesos) para financiar 4 
proyectos de agua potable rural (APR), la reposición de 3 sedes sociales y un proyecto de pintura de 
infraestructura comunitaria. En tercer lugar, el área de vivienda recibió $742.249.200 (setecientos cuarenta 
y dos millones doscientos cuarenta y nueve mil doscientos pesos) para la reconstrucción de 30 módulos de 
ampliación de vivienda y la reposición de equipamiento de 550 viviendas. 

 
1 Se considera ese periodo dado que en dicha fecha se habilita el Fondo para ir en ayuda de afectados del frente 
climático en la zona centro sur del país. El detalle de donaciones canalizadas a través del Fondo de Reconstrucción 
se puede consultar en https://donaciones.hacienda.gob.cl/reportes/registro-de-donaciones 
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Área / Proyecto N Proyectos Monto total ($) 

Agricultura 7 97.257.000 

Cerco 5 57.660.000 

Invernaderos mujeres 1 35.520.000 
Equipamiento agropecuario 1 4.077.000 

Desarrollo regional 8 760.440.143 

APR 4 375.813.759 

Pintura 1 1.626.405 

Sede Social 3 382.999.979 

Educación 4 82.676.733 

Juegos Educativos 2 10.676.733 

Ruca Educativa 2 72.000.000 

Prevención 4 96.444.616 

Piloto prevención 4 96.444.616 

Salud 9 979.476.000 
Vehículo Salud 9 979.476.000 

Vivienda 3 742.249.200 

Ampliación Vivienda 2 154.557.200 

Equipamiento Vivienda 1 587.692.000 

TOTAL 35 2.758.543.692 

 
Proyectos ejecutados con donación específica:  
 
El Fondo de Reconstrucción financió un total de 14 proyectos con los recursos donados de forma específica 
por privados (dineros y especies). De estos 14 proyectos, 6 corresponden al área de agricultura (polines 
para cerco y reconstrucción de invernaderos) beneficiando a afectados de 6 comunas de la región de Biobío 
y Araucanía. Dos proyectos corresponden al área de vivienda permitiendo la construcción de módulos de 
ampliación de vivienda para 30 familias de la comuna de Ránquil. Otros cuatro proyectos vinculados a 
desarrollo regional que permitió reparar los sistemas de agua potable de sectores de 4 comunas afectadas 
de la región del Biobío. Finalmente, dos proyectos corresponden a educación, por medio de la reposición y 
equipamiento de 2 rucas educativas.  
 
El total de la donación de especies donadas ya se entregaron a los municipios ejecutores de los proyectos.  
Salvo algunos que están en proceso de cierre administrativo de convenios, los proyectos ya han finalizado 
completamente. En cuanto a los proyectos ejecutados con donación específica en dinero, se encuentran 
100% ejecutados y los convenios ya cuenta con el cierre administrativo.  
 
El siguiente cuadro detalla los 14 proyectos financiados con recursos donados en forma específica para tales 
proyectos: 
 

Área Obra/Proyecto Ejecutor Región 
Tipo 

donación 
Forma de 
donación 

 Monto 
convenio  

Beneficiados 

Agricultura 
Polines para Cerco, 
Coelemu 

Municipalidad 
de Coelemu 

Ñuble Especies Específica 
            
7.140.000  

50 familias de la 
comuna de Coelemu 

Agricultura 
Polines para Cerco, 
Quillón 

Municipalidad 
de Quillón 

Ñuble Especies Específica 
         
14.280.000  

81 familias de la 
comuna de Quillón 

Agricultura 
Polines para Cerco, 
Ránquil 

Municipalidad 
de Ránquil 

Ñuble Especies Específica 
            
7.140.000  

50 familias de la 
comuna de Ránquil 

Agricultura 
Polines para Cerco, 
Santa Juana 

Municipalidad 
de Santa Juana 

Biobío Especies Específica 
         
14.280.000  

50 familias de la 
comuna de Santa 
Juana 

Agricultura 
Polines para Cerco, 
Tomé 

Municipalidad 
de Tomé 

Biobío Especies Específica 
         
14.820.000  

50 familias de la 
comuna de Tomé 
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Vivienda 
Módulo de 
Ampliación Vivienda 
(22 módulos) 

SENAPRED Ñuble Especies Específica 
      
118.095.600  

22 familias de la 
comuna de Ránquil 

Vivienda 
Módulo de 
Ampliación Vivienda 
(8 módulos) 

Municipalidad 
de Ránquil 

Ñuble Especies Específica 
         
36.461.600  

8 familias de la 
comuna de Ránquil  

Desarrollo 
regional 

Desarrollo Regional 
comuna de Arauco 

Municipalidad 
de Arauco 

Biobío Especies Específica 
         
45.797.078  

32 familias de la 
comuna de Arauco 

Desarrollo 
regional 

Desarrollo Regional 
Municipalidad de 
Santa Juana 

Municipalidad 
de Santa Juana 

Biobío Especies Específica 
      
230.808.888  

21 sectores de la 
comuna Santa Juana 

Desarrollo 
regional 

Desarrollo Regional 
Municipalidad de 
Florida 

Municipalidad 
de Florida 

Biobío Especies Específica 
         
16.450.338  

25 familias de la 
comuna de Florida 

Desarrollo 
regional 

Desarrollo Regional 
comuna de Tomé 

Municipalidad 
de Tomé 

Biobío Especies Específica 
         
82.757.455  

192 familias de la 
comuna de Tomé 

Educación 
Ruca Alhuelemu 
Mulchén 

Municipalidad 
de Mulchén 

Biobío Dinero Específica 
         
36.000.000  

Comunidad Educativa 
del sector de 
Alhuelemu de la 
Comuna de Mulchén 

Educación 
Ruca Reñico Grande 
Lumaco 

Municipalidad 
de Lumaco 

Araucanía Dinero Específica 
         
36.000.000  

Comunidad Educativa 
del sector Renaico 
Grande de la Comuna 
De Lumaco 

Agricultura 
Vilcún gallinero y 
corrales 

INDAP Araucanía Dinero Específica 
            
4.077.000  

2 familias 
productoras 
agricultoras de la 
comuna de Vilcún  

 
Proyectos ejecutados con donación genérica la Fondo.  
 
El Fondo financió un total de 21 proyectos por un monto total de $2.094.435.733.- (dos mil noventa y cuatro 
millones novecientos cuatrocientos treinta y cinco mil setecientos treinta y tres pesos), proyectos que 
fueron priorizados por el Comité Asesor del Fondo según los criterios indicados anteriormente: 9 proyectos 
de vehículo de salud beneficiando a 9 comunas de las regiones de Ñuble, Biobío y Araucanía, 1 proyecto de 
equipamiento de viviendas beneficiando a más de 550 familias afectadas por los incendios en las tres 
regiones, 4 proyectos del área de desarrollo regional consistente en la reconstrucción de 3 sedes sociales y 
la pintura de espacios comunitarios, 2 proyectos de educación que permitió la reconstrucción de los juegos 
de dos establecimientos educacionales afectados por los incendios, el financiamiento de un proyecto piloto 
de prevención que aborda equipamiento de comunicación para juntas de vigilancias rurales de 4 comunas 
de la región de Araucanía y un proyecto de agricultura a nivel nacional para la reposición de invernaderos 
para mujeres afectadas por catástrofes año 2023 (incendios y lluvias) que, en el caso de incendios, 
correspondió a 16 beneficiadas de la región de Araucanía.  
 
 A continuación, se presentan el listado de los 21 proyectos financiados con donaciones genéricas (dinero 
o especies) canalizadas a través del Fondo de Reconstrucción: 
 

Área Obra/Proyecto Ejecutor Región 
Tipo 

donación 
Forma de 
donación 

 Monto 
convenio  

Beneficiados 

Salud 
Vehículo salud 
Tomé  

Municipalidad 
de Tomé 

Biobío Dinero Genérica 
      
138.000.000  

Vecinos de la 
comuna de Tomé 

Salud 
Vehículo salud 
Quillón 

Municipalidad 
de Quillón 

Ñuble Dinero Genérica 
      
240.000.000  

Vecinos de la 
comuna de Quillón 

Salud 
Vehículo salud 
Ercilla 

Municipalidad 
de Ercilla 

Araucanía Dinero Genérica 
         
79.671.000  

Vecinos de la 
comuna de Ercilla 

Salud 
Vehículo salud 
Galvarino 

Municipalidad 
de Galvarino 

Araucanía Dinero Genérica 
         
15.000.000  

Vecinos de la 
comuna de 
Galvarino 

Salud 
Vehículo salud 
Portezuelo 

Municipalidad 
de Portezuelo 

Ñuble Dinero Genérica 
         
98.282.000  

Vecinos de la 
comuna de 
Portezuelo 
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Salud 
Vehículo salud 
Lumaco  

Municipalidad 
de Lumaco 

Araucanía Dinero Genérica 
      
138.000.000  

Vecinos de la 
comuna de Lumaco 

Salud 
Vehículo salud 
Arauco 

Municipalidad 
de Arauco 

Biobío Dinero Genérica 
      
102.000.000  

Vecinos de la 
comuna de Arauco 

Salud Vehículo Ránquil 
Municipalidad 
de Ránquil 

Ñuble Dinero Genérica 
         
66.523.000  

Vecinos de la 
comuna de Ránquil 

Salud Vehículo Purén 
Municipalidad 
de Purén 

Araucanía Dinero Genérica 
      
102.000.000  

Vecinos de la 
comuna de Purén 

Vivienda 

Kit 
Complementario 
Vivienda 
(SENAPRED) 

SENAPRED 
Biobío, 
Araucanía, 
Ñuble 

Dinero Genérica 
      
587.692.000  

550 familias de las 
regiones de Ñuble, 
Biobío y Araucanía 

Desarrollo 
regional 

Sede Social La 
Huerta 

Municipalidad 
de Santa Juana 

Biobío Dinero Genérica 
      
153.999.990  

Vecinos del Sector 
La Huerta.  Comuna 
de Santa Juana 

Desarrollo 
regional 

Sede Social Las 
Tejedoras 

Municipalidad 
de Nacimiento 

Biobío Dinero Genérica 
      
153.999.990  

Vecinos de la 
comuna de 
Nacimiento 

Desarrollo 
regional 

Sede Social El 
Barco 

Municipalidad 
de Ránquil 

Ñuble Dinero Genérica 
         
74.999.999  

Vecinos del sector 
El Barco. Comuna 
de Ránquil 

Desarrollo 
regional 

Pintura Purén 
Municipalidad 
de Purén 

Araucanía Especies Genérica 
            
1.626.405  

8 familias de Purén 
y la comunidad en 
general de la 
comuna 

Educación 
Juego de Patio 
Establecimiento 
Educacional Tomé 

Municipalidad 
de Tomé 

Biobío Dinero Genérica 
            
5.338.333  

Comunidad 
Educativa de la 
Escuela San 
Antonio. Tomé 

Educación 

Juego de Patio 
Establecimiento 
Educacional 
Nacimiento 

Municipalidad 
de Nacimiento  

Biobío Dinero Genérica 
            
5.338.400  

Comunidad 
Educativa de la 
Escuela San Ramón. 
Nacimiento 

Prevención 
Piloto prevención 
de incendios, 
Collipulli 

Municipalidad 
de Collipulli 

Araucanía Dinero Genérica 
            
8.767.696  

Vecinos de 1 junta 
de vigilancia rural 
de la comuna de 
Collipulli 

Prevención 
Piloto prevención 
de incendios, 
Galvarino 

Municipalidad 
de Galvarino 

Araucanía Dinero Genérica 
         
35.070.768  

Vecinos de 4 juntas 
de vigilancia rural 
de la comuna de 
Galvarino 

Prevención 
Piloto prevención 
de incendios, 
Purén 

Municipalidad 
de Purén 

Araucanía Dinero Genérica 
         
26.303.076  

Vecinos de 3 juntas 
de vigilancia rural 
de la comuna de 
Purén 

Prevención 
Piloto prevención 
de incendios, 
Traiguén 

Municipalidad 
de Traiguén 

Araucanía Dinero Genérica 
         
26.303.076  

Vecinos de 3 junta 
de vigilancia rural 
de la comuna de 
Traiguén 

Agricultura 

Reconstrucción y 
habilitación de 
invernaderos para 
mujeres rurales 
afectadas por 
catástrofes del 
2023 

Subsecretaría 
de Agricultura 

Araucanía Dinero Genérica 35.520.000 
16 mujeres con 
afectación agraria 
en el incendio. 

 
 
V. ESTADO DE EJECUCIÓN DE LOS PROYECTOS 
 
A la fecha de emisión de este reporte, de los 35 proyectos financiados, 28 se encuentran terminados y 
entregados a la comunidad y 7 proyectos en ejecución con diferente nivel de avance. 
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De los 28 proyectos concluidos y entregados a la comunidad, 24 de ellos se encuentran administrativamente 
cerrados, 2 en proceso de cierre administrativo y 2 con situación contable pendiente por parte de los 
ejecutores.  
 
Asimismo, los 7 proyectos en ejecución, 1 corresponde a la donación de especies por parte de un privado 
cuya rendición por parte del municipio -que debe acreditar que dicha donación llegó efectivamente a las 
personas afectadas de la comuna- aún está pendiente. Los otros 6 corresponden a proyectos ejecutados 
con dinero transferido a través del Fondo a diferentes ejecutores donde: 

- 4 de ellos se encuentran con convenios vigentes para la ejecución de las obras y se espera se 
concluyan dentro de los próximos meses (2 de ellos se encuentran en el 40% de las obras y los otro 
dos al 75% de avance de las obras) 

- 2 se encuentran con la rendición del 100% de los recursos del proyecto, pero se está a la espera del 
informe de cierre técnico de cumplimiento del objeto del convenio.  

 
En la siguiente tabla se muestra un resumen del estado de avance de proyecto según tipo de bien donado: 
 

PROYECTOS FONDO SEGÚN ESTADO EJECUCIÓN 

TIPO DONACIÓN 

Dinero Especies Total 

Cerrado, ejecución conforme 14 10 24 

En proceso de cierre ejecución conforme 1 1 2 

Ejecución 100%, pendiente rendición contable 2  2 

En ejecución, 75% de avance 4 1 5 

En ejecución, 40% de avance 2  2 

TOTAL 23 12 35 

 
Por último, se presenta el listado de los 35 proyectos financiados a través de donaciones que canalizó el 
Fondo de Reconstrucción, detallando el estado administrativo de cada convenio.  
 
Estado 
Administrativo 

Tipo de 
donación 

Destino 
donación 

Área 
proyecto 

Nombre 
Proyecto/obra 

Ejecutor Región 
 Monto 
convenio  

Cerrado, 
ejecución 
conforme 

Dinero 

específica 

Agricultura 
Vilcún gallinero y 
corrales 

INDAP Araucanía 
               
4.077.000  

Educación 
Ruca Reñico Grande 
Lumaco 

Municipalidad de 
Lumaco 

Araucanía 
             
36.000.000  

Educación 
Ruca Alhuelemu 
Mulchén 

Municipalidad de 
Mulchén 

Biobío 
             
36.000.000  

Genérica 

Educación 

Juego de Patio 
Establecimiento 
Educacional 
Nacimiento 

Municipalidad de 
Nacimiento  

Biobío 
               
5.338.400  

Prevención 
Piloto prevención de 
incendios, Collipulli 

Municipalidad de 
Collipulli 

Araucanía 
               
8.767.696  

Salud Vehículo Ránquil 
Municipalidad de 
Ránquil 

Ñuble 
             
66.523.000  

Salud Vehículo salud Ercilla 
Municipalidad de 
Ercilla 

Araucanía 
             
79.671.000  

Salud 
Vehículo salud 
Galvarino 

Municipalidad de 
Galvarino 

Araucanía 
             
15.000.000  

Salud 
Vehículo salud 
Portezuelo 

Municipalidad de 
Portezuelo 

Ñuble 
             
98.282.000  

Salud Vehículo Purén 
Municipalidad de 
Purén 

Araucanía 
          
102.000.000  

Salud Vehículo salud Arauco 
Municipalidad de 
Arauco 

Biobío 
          
102.000.000  

Salud 
Vehículo salud 
Lumaco  

Municipalidad de 
Lumaco 

Araucanía 
          
138.000.000  

Salud Vehículo salud Tomé  
Municipalidad de 
Tomé 

Biobío 
          
138.000.000  
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Salud Vehículo salud Quillón 
Municipalidad de 
Quillón 

Ñuble 
          
240.000.000  

Especies 
específica 

Agricultura 
Polines para Cerco, 
Quillón 

Municipalidad de 
Quillón 

Ñuble 
             
14.280.000  

Agricultura 
Polines para Cerco, 
Coelemu 

Municipalidad de 
Coelemu 

Ñuble 
               
7.140.000  

Agricultura 
Polines para Cerco, 
Ránquil 

Municipalidad de 
Ránquil 

Ñuble 
               
7.140.000  

Agricultura 
Polines para Cerco, 
Santa Juana 

Municipalidad de 
Santa Juana 

Biobío 
             
14.280.000  

Desarrollo 
regional 

Desarrollo Regional 
Municipalidad de 
Florida 

Municipalidad de 
Florida 

Biobío 
             
16.450.338  

Desarrollo 
regional 

Desarrollo Regional 
comuna de Arauco 

Municipalidad de 
Arauco 

Biobío 
             
45.797.078  

Desarrollo 
regional 

Desarrollo Regional 
comuna de Tomé 

Municipalidad de 
Tomé 

Biobío 
             
82.757.455  

Desarrollo 
regional 

Desarrollo Regional 
Municipalidad de 
Santa Juana 

Municipalidad de 
Santa Juana 

Biobío 
          
230.808.888  

Vivienda 
Módulo de Ampliación 
Vivienda (22 módulos) 

SENAPRED Ñuble 
          
118.095.600  

Genérica 
Desarrollo 
regional 

Pintura Purén 
Municipalidad de 
Purén 

Araucanía 
               
1.626.405  

En proceso de 
cierre 

ejecución 
conforme 

Dinero Genérica Prevención 
Piloto prevención de 
incendios, Galvarino 

Municipalidad de 
Galvarino 

Araucanía 
             
35.070.768  

Especies específica Agricultura 
Polines para Cerco, 
Tomé 

Municipalidad de 
Tomé 

Biobío 
             
14.820.000  

En ejecución, 
100% de 
avance 

Dinero Genérica 

Desarrollo 
regional 

Sede Social El Barco 
Municipalidad de 
Ránquil 

Ñuble 
             
74.999.999  

Prevención 
Piloto prevención de 
incendios, Traiguén 

Municipalidad de 
Traiguén 

Araucanía 
             
26.303.076  

En ejecución, 
75% de avance  

Dinero Genérica 

Prevención 
Piloto prevención de 
incendios, Purén 

Municipalidad de 
Purén 

Araucanía 
             
26.303.076  

Vivienda 
Kit Complementario 
Vivienda (SENAPRED) 

SENAPRED 
Biobío, 
Araucanía, 
Ñuble 

          
587.692.000  

Agricultura 
Invernadero Mujeres 
Jefas de Hogar 

Subsecretaría 
Agricultura  

Araucanía 
             
35.520.000  

Educación 
Juego de Patio 
Establecimiento 
Educacional Tomé 

Municipalidad de 
Tomé 

Biobío 
               
5.338.333  

Especies específica Vivienda 
Módulo de Ampliación 
Vivienda (8 módulos) 

Municipalidad de 
Ránquil 

Ñuble 
             
36.461.600  

En ejecución, 
40% de avance 

Dinero Genérica 

Desarrollo 
regional 

Sede Social Las 
Tejedoras 

Municipalidad de 
Nacimiento 

Biobío 
          
153.999.990  

Desarrollo 
regional 

Sede Social La Huerta 
Municipalidad de 
Santa Juana 

Biobío 
          
153.999.990  

TOTAL  2.758.543.692  

 
 
VI. EJECUCIÓN COMPLEMENTARIA Y COLABORACIÓN PRIVADA 
 
Adicionalmente, la Secretaría Técnica le hizo seguimiento a proyectos de reconstrucción que fueron 
presentados al Fondo y que obtuvieron otras fuentes de financiamiento. A continuación, el listado de 
proyectos ejecutados por otras fuentes de financiamiento: 
 

Subsector Descripción Beneficiarios Regiones Fuente financiamiento 

Vivienda y 
urbanismo 

Reposición de viviendas 
destruidas, Biobío. 

25 familias con viviendas progresivas en 
Santa Juana, 13 familias con viviendas 
industrializadas Biobío 

Ejecutado a través de 
Fundación 
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Vivienda y 
urbanismo 

Reposición de viviendas 
destruidas, la Araucanía. 

48 familias de Purén y 6 familias de 
Vilcún Araucanía 

Ejecutado a través de 
Fundación 

Vivienda y 
urbanismo 

Reparación de viviendas 
dañadas, Ñuble. 14 familias Ñuble 

Otro Financiamiento 
público 

Vivienda y 
urbanismo 

Reparación de viviendas 
dañadas, Biobío. 61 familias Biobío 

Otro Financiamiento 
público 

Vivienda y 
urbanismo 

Reparación de viviendas 
dañadas, la Araucanía. 26 familias Araucanía 

Otro Financiamiento 
público 

Vivienda y 
urbanismo 

Donación 15 viviendas 
emergencia Punta Lavapiés 

15 familias de la caleta de Punta 
Lavapiés, comuna de Arauco Biobío 

Otro financiamiento 
privado 

Vivienda y 
urbanismo 

Instalación vivienda rural 
definitiva modelo ubb-e2e 
a familia afectada por 
incendios 1 familia del sector rural Biobío 

Otro financiamiento 
privado 

Desarrollo 
regional 

Catastro, diagnóstico y 
análisis de agua de 13 
pozos en el sector de 
Carrizales en la comuna de 
Ránquil 

13 familias del sector rural de Carrizales, 
comuna de Ránquil. Ñuble 

Otro financiamiento 
privado 

Desarrollo 
regional 

Apoyo mano de obra 
reparación APR Huacalemu 52 familias usuarias del sistema APR Ñuble 

Otro financiamiento 
privado 

Desarrollo 
regional 

Construcción sede 
comunitaria Aldea 
Missouri, comuna de Santa 
Juana. 

Vecinos de la Municipalidad de Santa 
Juana Biobío 

Otro Financiamiento 
público 

Desarrollo 
regional 

Construcción ampliación 
sede social Club de Cueca. Vecinos de la Municipalidad de Arauco Biobío 

Otro Financiamiento 
público 

Desarrollo 
regional 

Construcción sede social 
club deportivo Caupolicán, 
comuna de Arauco. Vecinos de la Municipalidad de Arauco Biobío 

Otro Financiamiento 
público 

Desarrollo 
regional 

Construcción sede social 
villa los troncos, comuna 
de Arauco. Vecinos de la Municipalidad de Arauco Biobío 

Otro Financiamiento 
público 

Educación 
Construcción Escuela 
Colico Alto  Comunidad Educativa Biobío 

Ejecutado a través de 
Fundación 

Educación 
Construcción Escuela 
Pangueco Comunidad Educativa Araucanía 

Ejecutado a través de 
Fundación 

Educación 
Construcción Escuela San 
Ramón Comunidad Educativa Biobío 

Ejecutado a través de 
Fundación 

Educación 

Reposición de juegos 
infantiles y cierre 
perimetral Escuela Los 
Hinojos Comunidad Educativa Escuela Mulchén Biobío 

Otro Financiamiento 
público 

Salud 
Reposición ambulancia 
4x4, Santa Juana Habitantes comuna de Santa Juana Biobío 

Ejecutado a través de 
Fundación 

Salud 
Reposición clínica móvil, 
comuna de Santa Juana Habitantes comuna de Santa Juana Biobío 

Ejecutado a través de 
Fundación 

Agricultura 
Reactivación agrícola 
Biobío 

Población rural cuya actividad agrícola se 
vio afectada. Biobío 

Otro financiamiento 
privado 

Agricultura 
Reactivación agrícola 
Araucanía 

Familias campesinas afectadas por los 
incendios Araucanía 

Otro financiamiento 
privado 

Forestal 
Mitigación y restauración 
post incendios 

1.587 familias que se abastecen de agua 
desde estas cuencas que fueron 
afectadas por incendios rurales. Biobío 

Otro financiamiento 
privado 
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